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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 015 2012 00136 00 

Proceso Divisorio 

Demandante Jhon Fredy Cuartas Mesa 

Demandada Luis Fernando Ortiz Ramírez 

Decisión Reconoce personería, desarchiva  

y no ordena entrega de títulos  

 

(I) En primer lugar, de conformidad con el artículo 74 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería para actuar a la abogada Olga Lucia Marín 

Ortiz para que se sirva representar los intereses de las señoras: Beatriz Elena 

Ortiz Ramírez, María Eugenia Ortiz Ramírez, Marta Miriam Ortiz Ramírez y 

Álvaro de Jesús Ortiz Ramírez dentro de los términos del poder que le fue 

reconocido para dicho efecto.  

 

(II) En segundo lugar, con ocasión a la solicitud de desarchivo del Expediente 

de la referencia, se deja a disposición de los interesados por el término de un 

(01) mes.  

 

(III) En último lugar, en relación a la solicitud de que a las interesadas les sea 

pagado un título por la suma de $50.000.000, se les debe poner de presente 

que de conformidad con lo decidido inicialmente en providencia del 24 de 

enero de 2017 se tuvo en consideración la venta de derechos litigiosos que 

efectuaron: Marta Silva, Luz Stella, Beatriz Elena, Marta Miriam, Álvaro de 

Jesús y María Eugenia Ortiz Ramírez, a favor del señor Jhon Fredy Cuartas 

Mesa.  

 

Con base a ello, eventualmente, en Sentencia del 12 de julio de 2018 se 

efectuó la distribución del producto del remate del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria N° 01N-222179 así:  
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 Para el señor Luis Fernando Ortiz Ramírez, la suma de $16.256.909,44.  

 Para el señor Jhon Fredy Cuartas Mesa, la suma de $169.960,5633. 

 

En este sentido, el Juzgado concluye que se torna improcedente emitir orden 

de pago alguno en favor de las solicitantes, pues no existen dineros pendientes 

de entrega para ellas.  

Notifíquese 

  

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  
FP 
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